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Doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
 

 

 

La suscrita Secretaría del Juzgado Sesenta y Uno (61) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Tercera. 

Se permite INGRESAR AL DESPACHO el proceso de la referencia una vez vencido el 

término para subsanar la demanda.  

 
 
 

 
Jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co 

Teléfono: 601-5553939 Ext: 1061 
Celular: 322-7488411. 

 
 
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos -11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, 
PCSJA20-11529, PCSJA20-115332, PCSJA20-11546 suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y 
fuerza mayor con ocasión de la pandemia de Coronavirus-COVID-19- téngase en cuenta que 
hay suspensión de termino desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020. 
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